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ARTIGO PRIPRESO.- MOR: €) al susento de capital de “LA
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ARPICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito
arote al margen de la matriz de la escritura pública de 22 de
weptienbzede 1960 por la cual se costitayS la compañía en
referencia, que ha procedido « mmmentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba pcr
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICHLO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ajemplar de la publicación deberá entregarse a
este Despacho.

CUNPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia Je
Camalílas, en Guito, a .
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nómero
14 del Registro Industrial, tomo 21.” Se dá así cumplimiento a lo
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re ro Oficial 878 de
29 de agosto del mismo año.» Quito, e seisde plembre dez mil no-
vecientos ochenta y nueve.- EL REGISTRADOR« ¡Ol
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». G.elos Gasca Bauderas
REGISTRACOR IERCANTIL DEL CANTON QUITO

 


